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Noveno.- Al Convenio es aplicable el Capítulo
Quinto, del Título II, del Decreto Legislativo n.º 1/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de
Murcia.

Décimo.- En cualquier tipo de publicidad realizada
sobre el objeto de este Convenio, se hará constar la
colaboración de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

Undécimo.- El presente Convenio se podrá
resolver por cualquiera de las siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus
propios términos.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en
la ejecución del Convenio.

- Por las demás establecidas en la legislación
vigente.

Duodécimo.- La Jurisdicción Contencioso-
Administrativa será la competente para resolver las
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las
partes, en el desarrollo del presente Convenio, dada su
naturaleza administrativa, sin perjuicio de lo previsto en
el acuerdo séptimo del mismo.

Decimotercero.- El Convenio estará vigente
durante nueve meses desde la fecha de su firma. Se
podrá prorrogar por voluntad expresa de las partes,
determinándose en tal caso las aportaciones
económicas en función de las respectivas dotaciones
presupuestarias anuales.

Las partes manifiestan su conformidad con el
contenido íntegro de las cláusulas de este Convenio, y
en prueba de conformidad lo firman y rubrican en
cuadruplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, la Consejera de Trabajo y Política Social, Lourdes
Méndez Monasterio.—Por el Ayuntamiento de Cartagena,
la Alcaldesa-Presidenta, Pilar Barreiro Álvarez.
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336 Convenio Colectivo de Trabajo para derivados
del Cemento (Calendario Laboral).- Exp. 42/01.
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Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo
para Derivados del Cemento (Calendario Laboral), (Código
de Convenio número 3000385) de ámbito Sector, suscrito
por la Comisión Negociadora del mismo, con fecha 19-12-
2002, y que ha tenido entrada en esta Dirección General de
Trabajo, con fecha 20-12-2002, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995,
de 24-3-1995, por el que se aprobó el texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Esta Dirección General de Trabajo

RESUELVE

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección
General, con fecha y notificación a la Comisión
Negociadora del mismo.

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 27 de diciembre de 2002.—El Director
General de Trabajo. Por Delegación de firma (Resol.
20-9-99). El Subdirector General de Trabajo, Pedro
Juan González Serna.
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Consejería de Trabajo y Política Social
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316 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de
San Javier, para el desarrollo de proyectos
relacionados con el programa de creación de
plazas residenciales del Plan Gerontológico
(Construcción Centro de Estancias Diurnas).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y
Política Social, y el Ayuntamiento de San Javier, para el
desarrollo de proyectos relacionados con el programa de
creación de plazas residenciales del Plan Gerontológico
(Construcción Centro de Estancias Diurnas), suscrito por la
Consejera de Trabajo y Política Social en fecha 12 de
diciembre de 2002 y teniendo en cuenta que tanto el objeto
del Convenio como las obligaciones establecidas en el
mismo, regulan un marco de colaboración que concierne al
interés público de la Consejería de Trabajo y Política Social,
y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto
Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los
Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

RESUELVO
Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de

Murcia» el texto del Convenio entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la
Consejería de Trabajo y Política Social, y el
Ayuntamiento de San Javier, para el desarrollo de
proyectos relacionados con el programa de creación de
plazas residenciales del Plan Gerontológico
(Construcción Centro de Estancias Diurnas).

Murcia, 3 de enero de 2003.—El Secretario
General de la Consejería de Trabajo y Política Social.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y

Política Social, y el Ayuntamiento de San Javier, para
el desarrollo de proyectos relacionados con el

programa de creación de plazas residenciales del
Plan Gerontológico (Construcción Centro de

Estancias Diurnas)

En Murcia a 12 de diciembre de 2002.

REUNIDOS
De una parte la Excelentísima señora doña

Lourdes Méndez Monasterio, Consejera de Trabajo y
Política Social, en representación de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, y en virtud de
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 5 de
diciembre de 2002; y,

De otra el señor don José Hernández Sánchez,
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de San Javier, con

C.I.F. P-3003500-J, por Acuerdo del Pleno de la
Corporación Municipal de fecha 29 de octubre de 2002.

MANIFIESTAN
Primero.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de
Murcia establece en su Artículo 10, apartado uno,
número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma en materia de bienestar y servicios sociales.

Segundo.
Que las entidades locales son competentes en la

prestación de servicios sociales, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local, Ley 8/1985, de 9 de
diciembre, de servicios sociales de la Región de Murcia,
Ley 7/1983, de 7 de octubre, de descentralización
territorial y colaboración entre Comunidad Autónoma y
entidades locales, y en la Ley 6/1988, de 25 de agosto,
de Régimen Local de la Región de Murcia.

Tercero.
Que la Resolución de 11 de marzo de 2002, de la

Secretaría General Técnica del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, da publicidad al Acuerdo del Consejo de
Ministros de 1 de marzo de 2002, por el que se formalizan los
compromisos financieros para la distribución territorial de las
subvenciones correspondientes a programas sociales con
Comunidades Autónomas, entre los que se encuentra el
crédito destinado a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para programas del Plan Gerontológico.

Cuarto.
Que la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, considera de especial importancia y relieve el
Plan Gerontológico, para mejorar las condiciones de
vida de las personas mayores.

Quinto.
Que la posibilidad de formalización del presente

convenio se halla recogida en la Ley 8/1985, de 9 de
diciembre, de servicios sociales de la Región de
Murcia, cuyo artículo 74.1 la considera expresamente
para la prestación de servicios de los contemplados en
la misma.

Sexto.
Que el Ayuntamiento de San Javier no tiene suscrito

convenio alguno con otra Administración pública, en
materia de prestación de los servicios a que se refiere el
presente convenio, de acuerdo con lo previsto en el
Artículo 81 de la Ley 8/1985, de 9 de diciembre.

Séptimo.
Que es voluntad de la Consejería de Trabajo y

Política Social promover y potenciar la realización de
programas que permitan ampliar los servicios
existentes de atención a las personas mayores.


